ORDEN DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA E INNOVACIÓN, REGULADORA DE LAS BASES Y CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE AYUDAS A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DEDICADAS A LA PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE  PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN, PARA EL AÑO 2007.

RESUMEN E INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA EMPRESAS

I. OBJETO DE LA AYUDA
Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y realizar una convocatoria extraordinaria para 2007 de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas (PYME) de la Región de Murcia que estarán destinadas a la financiación de la adquisición de equipamiento para la producción y postproducción de contenidos digitales.
II. QUIÉN PUEDE SER BENEFICIARIO
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente Orden, las pequeñas y medianas empresas (PYME) privadas con sede social o establecimiento fijo en la Región de Murcia, cuyo objeto social comprenda la producción y/o postproducción de contenidos digitales y que no resultaran beneficiarias en la anterior convocatoria.
Quedan excluidas de esta convocatoria las empresas y entidades que ya resultasen beneficiarias en la anterior Convocatoria de Orden de 12 de diciembre de 2006, de la Consejería de Industria y Medio Ambiente, reguladora de las bases y convocatoria de ayudas a las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de contenidos digitales destinadas a la adquisición de equipamiento de producción y postproducción, para el año 2007 (publicada en el BORM nº 5, de 8 de enero de 2007).
III. GASTOS SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA DE LA AYUDA. 

1. Serán subvencionables los gastos destinados a equipamiento de producción y postproducción audiovisual de contenidos multimedia y en especial los incluidos dentro de la siguiente relación: 

· Camascopios y magnetoscopios de formatos digitales, así como equipamiento complementario a la producción de dichos contenidos, incluyendo equipamiento de audio profesional (amplificadores y procesadores, mesas de mezclas digitales, grabadores y reproductores, micrófonos, auriculares, cajas acústicas, etc…), elementos de iluminación, monitorización, ópticas,  trípodes y otros elementos de producción.

· Equipamiento de edición digital incluyendo equipos informáticos destinados al montaje y/o generación de audiovisuales, tarjetas capturadoras, sistemas hardware de almacenamiento digital masivo de video, hardware específico para render, software de infografía 2D y 3D, y software para edición y postproducción digital, y otros elementos de postproducción como sistemas de impresión digital y multicopiado de DVD’s. 

· Decodificadores y otro hardware y software para diseño y desarrollo de contenidos para TDT (Televisión Digital Terrestre).
2. La intensidad bruta de las subvenciones derivadas de esta Orden no podrá superar el 40% de los gastos subvencionables. Cuando exista concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la intensidad bruta de todas las recibidas para un mismo proyecto no podrá superar en ningún caso, el 55% de los gastos subvencionables.
IV. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN 

1. La solicitud de subvención se ajustará al modelo de instancia que figura como anexo I de la Orden.
2. La solicitud deberá ir acompañada de original o copia compulsada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Número de Identificación Fiscal o Código de Identificación Fiscal del solicitante.

b) Fotocopia compulsada del Número de Identificación Fiscal del firmante de la solicitud y poder de representación.

c) Si se trata de personas jurídicas, Fotocopia compulsada de la escritura de constitución actualizada de la empresa, que incluyan los estatutos de constitución (a fin de comprobar el objeto social).

d) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, cuando actúe como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
e) Declaración del solicitante en que se hagan constar las ayudas o subvenciones solicitadas u obtenidas de cualquier otra administración o entes públicos, nacionales o internacionales, relacionadas con el proyecto, y en su caso la cuantía de las mismas, así como declaración de no haber iniciado las inversiones o gastos objeto del proyecto, de acuerdo al anexo II.
f) Memoria explicativa las inversiones objeto de la subvención de acuerdo al anexo IV.
g) Presupuesto de la inversión a realizar objeto de la ayuda, de acuerdo al anexo V y facturas pro forma del equipamiento que se pretende adquirir.
*( En aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso de la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. )

h) Código cuenta cliente en documento expedido por la entidad financiara, en la que se pretenda recibir la subvención.

i) Declaración responsable del solicitante o su representante, de que la empresa solicitante reúne los requisitos para ser beneficiario de la subvención solicitada, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 3 de esta orden, de acuerdo al anexo VI. 

j) Cualquier otra documentación que el interesado desee aportar, como presentación de colaboradores, informes de organismos sobre su empresa, currículo de proyectos desarrollados siempre atendiendo a principios de claridad y concisión. 

3. Si el solicitante ya hubiese participado en la anterior convocatoria aprobada mediante Orden de fecha 12 de diciembre de 2006, de la Consejería de Industria y Medio Ambiente (publicada en el BORM nº 5, de 8 de enero de 2007), bastará con la presentación de la solicitud, según modelo del Anexo I de esta convocatoria, indicando en la misma tal circunstancia. En este caso, no será necesario que presente ninguna otra documentación junto a su solicitud de ayuda, siempre que se trate del mismo proyecto para el que se había presentado su solicitud anterior, que el mismo no se haya iniciado a la fecha de presentación de esta nueva solicitud y siempre que no se haya producido ninguna variación o modificación respecto de los datos y circunstancias acreditadas con la documentación ya aportada anteriormente.

V.  PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden y durante 10 días naturales, es decir desde el martes 16 de octubre de 2007, hasta el jueves 25 de octubre de 2007.
VI. ACLARACIONES

Para realizar cualquier consulta sobre esta convocatoria se podrá contactar con la Oficina Técnica del programa, a través del teléfono 968 366113.

Para acceder a la información sobre esta convocatoria se podrá realizar en la web http://www.regiondemurciasi.com.
La información contenida en este documento tiene un carácter meramente informativo y no posee validez jurídica.


